
 Registro de solicitud

 
 

Sistema INFOMEX San Luis Potosí
				

Acuse de recibo a la Solicitud de Información
				
				

 José Victoriano Martínez Guzmán 

 

La solicitud con el número de folio  00000109 , presentada el día  20 del mes de  marzo , del año  2009 , a las  15:10  horas,   ha

sido recibida exitosamente  por el (la)  Secretaría Particular del C. Gobernador . 
				

Cuyo contenido es:

 Copia en formato electrónico de los resultados de todas las encuestas contratadas por el gobierno del estado, del septiembre de

2003 a la fecha. 

				

El acceso a la información pública es gratuito, la reproducción en copias simples, certificadas o cualquier otro soporte tiene un

costo conforme a las disposiciones legales aplicables.

 

Si se requiere completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud, el (la)  Secretaría Particular del C. Gobernador
comunicará por esta vía dicha situación en un plazo no mayor de 3 días hábiles.  Posterior a ello, se contará con un plazo

improrrogable de 3 días hábiles para completar, corregir o ampliar la solicitud, en caso de no hacerlo la solicitud será desechada.

 

El tiempo de respuesta para la solicitud será de 10 días hábiles, mismos que podrán prorrogarse por una sola ocasión hasta por el

mismo plazo, previa notificación por esta vía. En caso que el Ente Obligado no responda, aplicara el principio de afirmativa ficta.

 

Para cualquier inconformidad relacionada con la respuesta a la solicitud de información, el solicitante tiene 15 días hábiles para

acudir a la CEGAIP

 

El horario de atención de los entes obligados es de 8:00 a 15:00 horas, por lo que en caso de ingresar la solicitud fuera del horario

laboral, se registrará su ingreso hasta la primera hora del día hábil siguiente al día en que se ingresó la solicitud de información.

 

En caso de que no esté disponible el sistema, favor de reportarlo al Teléfono 444 8-14-80-66 extensión 128 de lunes a viernes en

horario de 8:00 a 15:00 horas, o al correo electrónico infomex@contraloria.gob.mx.

 

Para darle seguimiento a la solicitud de información, es necesario consultar el sistema infomex, ingresando nombre de usuario y

contraseña, y el número de folio de la solicitud.

 

 

Gracias por ejercer su derecho a la información.

 

 

ATENTAMENTE,

UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA


